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RESOLUCIÓN GERENCIAL N' 264.2025-GAT.MPLPffM

Tingo María, 25 de setiembre del2025.

J!§[9: El Expediente Administrat¡vo N" 202505499 de fecha 27 de febrero del 2025, presentado
por el administrado Sr. CESAR AGUSTIN NAVARRO PARDAVE identif¡cado con DNI No

U200125, en calidad de Gerente General, quien solicita inafectación del lmpuesto predial del
CONSORCIO EDUCATIVO HUANUCO SCRL, en mérito al artículo 17" del Texto Único
ordenado de la Ley de Tributación, y;

@!9EN@,:
Que, el artículo 194'de la Constitución Polít¡ca del Peru, mod¡ficada por la Ley de

Reforma de la Const¡tución - Ley N'28607, en concordancia con el art¡culo ll deltítulo preliminar
de la Ley N'27972,- Ley Orgánica de Mun-rcipalidades se establéce que; "Los Goóiemos Locales
gozan de autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en asunfos de su competencia La
autonomía que la Const¡lución Polttica del Perú establece para las municipal¡dades nd¡ca en la
facultad de ejercer aclos de gobiemo, adm¡n¡strativos y de administrac¡ón, con sujeción al
orde n a mie nto ju ríd ico".

Que en virtud de los artículos 15'y 19'de la Constituclón Politica del Peú del año 1993,
las un¡vers¡dades, institutos superiores y demás centros educativos constituidos conforme con la
legislac¡ón de la materia gozan de inafectación de todo impuesto directo e indirecto que afecte
los bienes, actú¡dades y servicios propios de su finalidad educativa y culturaly precisó que toda
persona, nalural o jurldica, t¡ene derecho de promover y conducir instituciones educati\ras y de
transferir la propiedad, conforme a ley. Que, de acuerdo con los dispuesto en el art. 70" de la
referida Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡palidades No 27972, el Sistema Tributario de las Mun¡cipalidades,
se rige por la ley espec¡al y el Código Tributario en la parte pertinente.

Que, el princ¡p¡o de legalidad contenido en el artículo lV numeral 1.1 del título preliminar
de la Ley de proced¡miento adm¡nistralivo general, Ley N" 27444.- Las autoridades
adm¡n¡strativas deben actuar con respecto a la Constitución, la Ley y al derecho dentro de las
facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fines para que les fueron conferidas.

Que el artfculo 4' del Decreto Legislativo N' 952 que modifica el Decrelo Legislativo N" 776 -
Ley de Tributrac¡én Mun¡cipal, y que además sustituye at artf.ulo del Teno único Ordenando de la Ley
de Tr¡butiación señala "Susütúyase el artículo 8" de la Ley por el texlo siguiente: el impuesto pred¡al
es de periodicidad anual y grava el valor de los predios urbanos y rúst¡cos. Para efectos del impuesto
se cons¡dera los terrenos, ¡ncluyendo los terrenos ganados al mar a los rios y a otros espejos de agua,
así como las edificaciones e ¡nslalac¡ones fijas y permanentes que constituyen partes ¡ntegrantes de
dichos predios que no pudieron ser separadas s¡n alterar. deteriorar o destru¡r la ed¡ftcac¡ón.

La recaudación, administración y fiscel¡zac¡ón e impuesto corresponde a la Mun¡cipalidad
Provinc¡al donde se encuentre ubicado el predio".

Que, el ¡nciso h) del articulo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley de Tr¡butación
Municipal aprobado med¡ante Decreto Supremo N' 156-2004-MEF, prescribe que están inafectos
al pago del ¡mpuesto los predios de propiedad de: a) El gobierno Central, Gobiernos Reg¡onales
y Gob¡ernos Locales (...). b) Los gobiernos extranjeros (...). c) La sociedad de Benef¡cenc¡a (...)
d) Las entidades relig¡osas (...). e) Las entidades públicas (...).0 El cuerpo general de bomberos
(...).9) Las comun¡dades Campesinas y nativas de la Siena y Selva (...) h) Las universidades
v Centros educaüvos, debidamente reconocidos. resoecto de sus oredios destinados a
sus final¡dades educaüvas v culturales. conforme a la Constitución (...). i) Las conces¡ones
(...)j) Los predios cuya titularidad corresponde a las organ¡zaciones políticas (...). K) Los predios
cuya t¡tular¡dad corresponda a Organizaciones de personas con discapacidad reconoc¡das por el
CONADIS L) Los predios cuya titularidad corresponde a Organizaciones Sindicales (...).
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S¡emprc que el Ned¡o esté dest¡nado a sus l¡nal¡alades ealucal¡vas y cuftuÍales, confoÍne a la Consl¡lución.
Cabe anotar que, paÉ detem¡nar s¡ en el ¡nmueble se llevan a cabo las adiv¡dades señaladas, no Ésulta suf¡c¡enle
la Nueba de la licenc¡a de tunc¡onam¡ento, según se colige de lo señalado en la RTF 9498-+2Cn7. Ahota bien, se

señalado que los p@d¡os destinados a la sede ad¡ninistntiva (RTF il29"2-2004), al Centro Cultual (RTF 7471-
+20U) o al centrc peun¡versitaño (RTF 1792-+2003) se encuentñn ¡nclu¡dos dento de la inafedación. De otro
lado, se ha ¡ndbado qúe el predio destinado al d"sangllo de las ad¡videdes de las univeGidades que se ehcueñtra
en desuso ño es mateda de ¡natectaeión (RI'F 6619-7-2008)- E fodos estos casos //stados, según la LTM, el uso
parciel o total del ¡nrnueble con línes lucñtiws, que ptúuzcan rcñtas o no rclacionaclas a los frnes pap¡os de las
¡nslituc¡ohes beneficiadas, sign¡lícaré le pérd¡da de la ¡ñalectaciSn.
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Qué, mediante Ordenanza Municipal N" 033-2024-MPLP, de fecha 30 de diciembre de 2024, se

rAtificA EL REGII'IEN TRIBUTARIO DE LOS ARBITRIOS MUNIC¡PALES DE RECOJO DE RESIDUOS
sÓLlDos Y SERENAZGO PARA EL EJERCtCtO FTSCAL 2025, reajustado con et ind¡ce de precios at
consumidor; donde en su art¡culo déc¡mo segundo: EXONERACIONES establece en sus incisos:

i) Se encuentñn exonendos con el30 de pagp de bs añittíos ñunicipares de Reco./b de Residuos so/dos
y sercnazgo, las ¡nstituciones Educat¡vas Pdvdas de los nivebs: lnic¡al, Piñada, Sccu¡,dada y Su,¡.rior
siemprc y cuando curnplan coñ los frnes paÉ los cuabs luergn üeadgs ( _ _ .).

Que, el cumplimiento del marco normativo, y de la verificación med¡ante el INFORME N"
455-2025-GAT-MPLP/TM de fecha 22 de iul¡o del 2025 de la Subgerencia de Recaudac¡ón
Tributar¡a conteniendo el INFORME N' 062-2025-BRCT§GRT-MPLP/TM de fecha 4 de iulio del
2025 del Anal¡sta de Recaudación Tributaria; y al PROVEIDO No 024-2025-SGFTOC-GAT-
MPLP/TM de fecha'15 de mayo del 2025, conteniendo el INFORME No 024-2025JMRC-
SGFTOC-GAT-MPLP/TM de fecha 14 de mayo del 2025 del Fiscal¡zador Tributario; informa que
de la revisión de los documentos que obran en su sol¡citud y fiscalización respectiva se encuentra
registrado en el Sistema de Recaudación Tributaria Municipal - SRTM el contribuyente
CONSORCIO EDUCATIVO HUANUCO SCRL identif¡cado con RUC N'2023'1465414 con el
predio ub¡cado en AVEi,|¡DA JOSE OLAYA N' MZNA: 0828 LOTE: D - 2 TINGO MARIA y con
cód¡go predial N' 08280002{01 (educac¡ón superior); 08280002-002 (de al¡mentación,
bebidas restaurant); además se adjunta una copia del contrato de arrendam¡ento con fecha 10
e diciembre del 2019, legalizado notar¡almente, suscrito entre las partes, mediante el cual el

NS en calidad de arrendador y titular reg¡stral del
dio (materia del prcsente caso de inafectac¡ón pred¡al); cede el uso del inmueble a la
RPORACION EDUCATIVA SISTEC del lN N

et en cal¡dad de
rendatario, establec¡endo como contraprestación el pago mensual de S/ 5,000.00 (Cinco M¡l

con 00/100 soles). seoún su CLAUSULA CUARTA, en conformidad con las normas tributarias
e instrumentos legales aplicados al presente procedim¡ento. En el caso de pred¡os de
universidades y/o centros educat¡vos debidamente reconocidos, estos deben ser destinados a
los fines de educación y cultura y no deben generar ingresos procedentes de su explotac¡ón,
como, por ejemplo, por alquiler. Por lo que se concluye en declarar IMPROCEDENTE lo
solicitado por el recurrenle.

Resolución del Tribunal Fiscal N" 05710-1-2003.
"Que, confome a las d¡spos¡c¡ones glosadas, este Tñbunal, mediante las Resoluciones N 00921-
4-2001 y 05645-4-2002, ha dejado establec¡do que a efecto que las U!@!Z@_g§/,é!.
inafectas del lmDues¿o Predial sus pred¡os deben cumpl¡r con dos requ¡s¡tos: d no oroducir
renta, y b) ser empleados para el cumplimiento de los fines propios de la actividad educat¡va
!@!ü@.
Que las Resoluciones del Tribunal F¡scal M 03962-2-2002 y 056454-2002, han pÉc¡sado que el
requ¡s¡to por el cual los pred¡os no deben prduc¡r renta implica que d¡chos bienes deben ser
dest¡nados a los ñnes de educación y cultura y no a obtener otro t¡po de ingresos proven¡entes de
la explolación de los mismos, como es el caso da b¡enes que hub¡eran sido alqu¡lados o cedldos a
título oneroso.
(.. .) Que sin embargo, no se aprec¡a en aulos que la Adm¡nistmción haya vedf¡cado cual es e/ uso
que se da a los pred¡os antes refeñdos y si estos producen renta a favor de la recuÍrente, por lo
que corresponde que se efectúe dicha verit¡cación, confome al cÍiter¡o antes conceptualizado, y
determine el área respecto del cual procede declarar la ¡natectación establec¡da en el numeral 5
del ¡nc¡so c) del adículo 17'de la Ley de Tributac¡ón Mun¡c¡pal, segtn el cr¡ter¡o expuesto en la
Resoluc¡ón del Tibunal F¡scal No 05645-4-2002".
Resolución del Tribunal Fiscal N" 0175+7-2017.
"Que estando a lo expuesto, se t¡ene que el pred¡o materia de aulos es de prop¡edad de la
recurrente pero no es ut¡l¡zado directa o ¡ndirectamente por ésta para el desanollo de sus
act¡v¡dades educat¡vas y/o culturales a /os gue se refiere la Ley Un¡vers¡tar¡a, s¡no de un tercero
que realiza act¡v¡dades educat¡vas y/o culturales de centros educativos bajo la modal¡dad Ia
educac¡ón bás¡ca regular en los n¡veles de educac¡ón pimaria y secundada, confome a la Ley
General de Educac¡ón, lo que además ha sido reconocido por la propia un¡versidad recurrente y
consta en él contrato de comodato.
Que, en consecuencia, al no ser ut¡l¡zado el ¡nd¡cado pred¡o para el cumpl¡m¡ento de los fines
prop¡os de las act¡v¡dades ¡nherentes a las univers¡dades, la recunente no se encontraba dentro
de los alcance| de la inafectac¡ón contamplada por el ¡nc¡so h) del aftlculo 17" de la Ley de 36
Tr¡butac¡ón Mun¡c¡pal respecto del pred¡o mateia de autos, por lo que procede confirmar la
resoluc¡ón apelada".
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Máxime, con OPINION LEGAL N" 794-2025-OGAJ/MPLP de fecha 21 de agosto del
2025, del Gerente de la Oficina General de Asesoría Juríd¡ca, por Io expuesto preferentemente,
refiere que se continúe con eltrám¡te pertinente, toda vez que la elaboración de los proyectos de
resoluc¡ones forma parte de sus funciones y se cuenta con la conformidad de la subgerencia de
Recaudación Tributar¡a y de la Subgerencia de Fiscal¡zación Tr¡butaria y Orientac¡ón al
Contribuyente.

Que, el proced¡miento administrativo se sustenta fundamentalmente en principios, que servirán de criterio
interpretativo para resolver las cuestiones que puedan susc¡tarse en la aplicac¡ón de las reglas del
procedim¡ento, con parámetros para la generación de otras disposiciones administrat¡vas de carácter
general y para suplir los vacios en el ordenamiento administrativo. Que el princip¡o de informalismo refiere
que.
a la adñisi6n v decis¡ón linal de las prefersiones de los adñinistñdos- de ñodo due sus dercchos
e rrfereses no sean afectados por la exiqencia asDectos Íormales due Duedan ser subsañados
dentro del procedimiento, s¡empre que dicha usa no afecte deÍechos de teÍceros o el interés

!

público".

Por Io expuesto, contando @n la codrrmidad de esta Gerencia y en uso de las facultades según la
Ordenanza Municipal N' 01G2023-MPLP; Ordenanza Mun¡cipal N' 036-2007-MPLP de bcha 28 de
setiembre de 2007, que en su Articulo 1'que'aprueba la desconcentración de competencias para que las
Gerenc¡as de la Munic¡palidad Prov¡ncial de Leoncio Prado, emitan resoluciones en asuntos concernientes
a su cargo (...).'Y a la Resoluc¡ón de Alcaldía N" 089-2025-lilPLP, en su artfculo Séptimo aprobar la
delegación de hcultades resolut¡vas y administrat¡vas a la Gerenc¡a de Administracjón Tributaria (...);
demás normas afines.

SE RESUELVE

ART¡CULO PRIMERO. - DECLARAR IMPROCEDENTE lo solicitado por el Sr. CESAR
AGUSTIN NAVARRO PARDAVE ¡dent¡ficado con DNI No -¿¿4200125, en calidad de Gerente
General del CONSORCIO EDUCATIVO HUANUCO SCRL identif¡cado con RUC N'
2023'1465414, sobre inafectación al pago del impuesto predial del predio ubicado en AVENIDA
JOSE OLAYA N' MZNA: 0828 LOTE: D - 2 TINGO MARIA, DISTRITO DE RUPA RUPA,
PROVINCIA DE LEOCIO PRADO, DEPARTAMENTO DE HUANUCO y con código predial N'
08280002-001 (educac¡ón superior)i 08280002-002 (de alimentación, bebidas restaurant);
según los fundamentos expuestos en la parte considerat¡va de la presente resolución;

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Subgerenc¡a de Recaudación Tributa

ARTíCULO TERCERO. - EXHORTAR al administfado, el cumplimiento de su
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ACTUALIZAR en el Si tema R n Tri ¡/ n
datos, asimismo las características v usos del pred¡o seqún Formato PU y DD. JJ adiunto
mismo de ser el caso EMITIR y NOTIFICAR los valores (Ordenes de Pago y/o Resoluciones
Determinación), por los años que adeudan, a fin de que el contribuyente cumpla con s
obligac¡ones trjbutarias, en caso de no cumplir con sus obligaciones tributarias, a la ap¡icaci
de la DIRECTIVA N' 001-2024-GAT/MPLP "DIRECTIVA QUE REGULA EL PROCEDTMTE
PARA TA CLASIFICACION Y ACTUALIZACION DE INFORMACION DE CONTRIBUYENTE
MOROSOS PARA SER REPORTADOS A LA CENTRAL DE R/ESGO - /A/FOCORP'.

obligaciones tr¡butarias, de conformidad con la norma Xl del TUO del código tributar¡o del Decr
Supremo N'133-2013-EF y el artículo 5",10" y 20" del Texto Único Ordenado del Decret
Supremo N"1 50-2004-EF.

ART|CULO CUARTO. - NOTTF|CAR ta presente resolución de conformidad al artículo
18" y 20" del Texto Unico Ordenado de la Ley No 27444 - Ley de Procedim¡ento Ad
General aprobado mediante Decreto Supremo N" 004-2019-JUS.
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